
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 

Santa Bárbara, Ant, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Proceso  Fijación de cuota alimentaria 

Demandante    Eliselia López Suaza 

Demandada   Milciades Yepes Alzate 

Radicado 05 679 31 84 001 2009 00196 00 

Providencia Sustanciación   No.   49  

Decisión Dispone levantamiento de medida 

 

 

En escrito precedente, el demandado allega escrito privado contentivo de 

declaración judicial extraproceso suscrita tanto por este como por quien 

fuera el beneficiario de los alimentos que fueran impuestos por el 

despacho, y en el cual estos acuerdan cesar la retención de montos 

dinerarios por concepto de alimentos, así como el levantamiento de las 

medidas que en su momento fueren adoptadas. 

 

En orden a lo anterior, observa el despacho que, dentro del proceso en 

referencia, esta judicatura dispuso aprobar el acuerdo al que llegaran las 

partes, en audiencia celebrada el 12 de abril del año 2010, imponiéndose 

una obligación a cargo del demandado equivalente ($150.000) 

mensuales.  Dicha medida fue informada al pagador del accionado, Fondo 

de Pensionados Cementos Argos mediante el oficio No. 0146 del 3 de 

marzo de 2011. 

 

Ahora bien, revisada el escrito contentivo de acuerdo privado entre el 

obligado y el beneficiario de los alimentos, considera este despacho, que 

la petición elevada relativa a la exoneración de suministro de alimentos, 

se torna procedente, y en consecuencia habrá de accederse a esta, sin 



necesidad de evacuar la diligencia contemplada en el numeral 6º del 

artículo 397 del CGP, como quiera que la petición se realiza de consuno 

por los sujetos de dicha obligación.   

 

En razón a lo anterior, y dada la procedencia se dispone ordenar el 

levantamiento de la medida que pesa sobre su salario, y correspondiente 

al descuento por nómina de la cuota alimentaria.  En tal sentido, ofíciese 

al cajero pagador del Fondo de Pensionados de CEMENTOS ARGOS, a 

efectos de que cese las retenciones a él efectuadas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Firmado electrónicamente) 

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 018   FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA  21 FEBRERO DE 2024. 
A LAS 8: 00 A.M. 
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